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RE'SOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se concede (J cln·
mobiliaria del Puerto de Plencia, S. A.», la ocupa·
ción de terrenO.'~ de dominio publico en la zona
marítima-terrestre de la ría de Plencia (Vizcaya)
para la construcción de un nuradero.

Por Orden ministerial de esta techa, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelent1
sima señor Ministro dE' Obras Publicas, ha otorgado a «Inmobi
liaria del Puerto de PIencia. S. A,», una eonC'esión, cuyas (',a
racterlsticas son las slguientes:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal: PIencia.
Superficie aproximada: 2.779,91 metros cuadrados.
Destino; Construcción de un varadero.
Plazo de realización de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muelle de ribera de 80,80 metros de longiturt.

Cobertizo de 35.30 x 14,50 metros, y rampa de 50 metros de lon~

gttud, con pendiente elel 10 por 100.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
públwo regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Colunga e Inftesto. con hijuelas
(V-2.250J.

Don JoSé Luis Meana Alonso solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entTe Colunga e [nfie.sto. con hijuelas
(V-2.2'50) en favor de don Amador Llana Llana, y esta Direc
ción General. en fecha 15 de enero de 1969. accedió a lo sol1et~

tado, quedando subrogado don Amador Llana Llana en 108 dere
chos y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2,l del ,vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera

Madrid, 25 de junio de 1969.-,El Director general. Santiago
de CruyIles.-4.42o-A,

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes
Terrestres por la que se declara la necesidad de
ocupación de las ftncas afectadas por las obras
del F. C. de Baeza a uttel, sección tercera, trozo
noveno, «Camino de acceso a la estación de Las
Bantanas». término muntetrpal de Albacete.

De conformidad con las facultades que me confiere el ar
ticulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y no habiéndose presentado reclamación
alguna durante el perlado de información pública de las fincas
afectadas por el expediente de expropiación forZosa del término
municipal de Albacete, incoado con motivo de las ob11\S arriba
indicadas. cuya relación de propietarios y arrendamientos fué
publicada en el diario «La Voz de Albacete» y en el eBoletin
Oficial del Estado» y en el «Bo1etin Oficiall de la provincia
los días 24.· 28 Y 30 de mayo próximo pasado, respectivamente,
he resuelto declarar la necesidad de ocupación de las referidas
fincas afectadas.

Lo qUe se hace público en los mismos cUarios a fin de que
los interesados afectados puedan comparecer en el plazo de
diez días ante la Alcaldía de dicho término municipal para
hacer las alegaciones que crean pertinentes, de conformidad. con
los artic:YJoe 21 y 22 de la referida Ley.

Madria, 14 de julio de 1969.-El Ingeniero .Jefe, F. Amoren&.
4.051-E.

REsq¿UCION ele la Segunda Jefatura ele cons
trucción de la Dirección General de Transportes
Terrestres por la que se señala fecha para el ·le~
vantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por lQ,S oOras de
«Medificado del proyecto de nueva estación de Ba
daj02». térTlUno municipal de B(l(f,4j02.

Debiendo proce<ler.se a la expropiación forzosa por causas de
utilklad pl1blica de los bienes y derechos afectados en el término
municipal de Badajaz, por las obras arriba indicadas, qUe por

estar incluidab en el Programa d.e InverslOnes Públlcab del Plan
de Desarrollo Económico y Social se· benefi'Cian del procedi.
miento de urgencia prescrit'Ü por el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, esta 2.n, Je
fatura de Construcción, en virtud de las atribuciones que le
confiere la legislación vigente, ha resuelto señalar el doía 9 del
próximo mes de septiembre, a las once horas de la mafiana.
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los
bienes expresados. en lOS locales del excelentísimo Avuntamien
to de Badajoz. :;;in perjuicio de proceder a instancia de parte.
a un nuevo reconocimiento del terreno.

El presente señalamiento sera previa y debidamente notifi·
cado por cédula <El. IOB interesados que seguidamente SE~ relacio
nan, los cuales podrán hacerse acompa.fiar de sus Pe-ritos y un
Notario. sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial
del Estado». en el de la orovincia y en el diario «Hoy)), de Ba·
dajoo, así como expue::.to en el tablón de edictos del indicado
Ayuntamiento, a efectos de subsanación de posibles errores co
metidos en la t,oma de datos, ya mediante escrito dirigido al
referido AYuntamiento, o bien verbalmente en el mismo, mÜ'"
mento del levantamiento del acta

Madrid. 14 de jul10 de 1969.-El Ingeniero Jefe, F. Atnorena..
4.052-E

RELACIÓN QUE SE CITA

Número de la finca: 1. Propietarios: Don José, don Salvador
Sáez Montoro y herederos de Juan Sáez Montoro. Paraje:
Ouestas de Orinaza (Barriada de la estación), Polígono: 112.
Parcelas: 17 y 21. Clase de terreno: Solar.

Número de la. finca: 2. Propietarios: don José y don Vicente
Sáez Perales y herederos de Manuel y Maria Sáez Perales.
Paraje: Cuestas de Orinaza (BaJ."'riada de la Estación). Polí
gono: 115, Parcelas: 2 y 3. Clase de teneno: Solar.

RESOLUCION de la comisaria de Ag1laS del Tajo
por la que se declara la necesidad de ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por las obras del
canal. acequia 11 desagüe del embalse de Rosartto.
en término municipal de Madrtgal de la Vera (Cá
cerea).

Examinada la documentación relativa a la declaración de
necesidad de ocupación de las fincas afeotadas por las obras
del canal,' acequia y desagüe del embalse de RorJRrlto, en tér
mino municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres);

Resultando que durante el periodo de inform8Ción pública
presentaron reclamaciones relativas a. omJ.sioIles en la relación
de propletartos, d9n José casado del Rio, don Casiano Arauja
Timón y don Plácido Garcia Prieto, propietarios afectados por
el expediente;

Resultando que una vez infonnadas las reclamaciones por
el seftor Perito de la Administración se pasó el ex.pedlente a
informe de la Abogacia del Estado;

Considerando que don José casado del Río solicitaba la
inclusión de una finca en la relación de propietarios. resulta
que aparece a BU nombre la finca núInero 8 de la relacl()n
a.d.emás 'de ocuparle otra cuyas ca.ra.ctet1sticas se especifican
en la relación que se adjunta., debidamente rect1'f1cada.

Don C8.siano Araujo 'I'1m6n, que reclamaba una finca de
las que figuran en la relacl6n a nombre de don Abela-rdo
Luengo, hechas las opcrtunas com:prob&e1oaes resultó' ser pro
pietario de 1& finca número 1 don Cas1ano Araujo Timón.

Don Plácido Garcia Prieto reclama una finca que está
afectada y que no figura. a su nombre en la relaolón de pro
pietarios que salió a 1n:formaeión púbUca, se ha comprebado
que se trata de la finca número 4 de la relación, que queda
desglosada en la forma siguiente: Fiaca número 4a, de dofia
Fellsa Esteban, y finca número 4b. de don Plácido Glu'cia
Prieto. aciemú de 1nclulrse otra a BU nom1H'e que· se había
ornttido y cuyas caractel'1st1cas figuran en la refación qtlese
adjmta; . '

Visto el informe de la Abogacía del Est~l;lo y la LeY de
Expropiación Forzosa de 16' de diciembre de 1954 y Reglamento
para su aplicación de 26 de abril de 1957.

Esta Comisaria, en virtud de las 1aeuitades que le confiere
el arllculo 98 de la Ley de Exprop_ l"e>zesa de 16 de
diciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966. ha re
suelto:

1.D Declarar la necesidad. de ocupación de las finca.s aSecta-
das por este expediente. cuya relación se adj~. debiénclose
entender las sucesivas diligencias con los propietarios que figu~
ran en dicha relación.

2.D Esta Resolución será publicada y notificada en la fonpa
dispuesta. en el ~ículo 2'1 de la Ley de 16 de dicl~b-re de 19M
y articulo 21 del Reglamento de 26 de abrti de 1957.

Madrid, U. de Junio de· 1969. El Comisarío Jefe, Luis Felipe
Fronco.-3.9'l9-E.
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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
tales e~tudiQs, cumpliendo con las disposiciones cItadas regu
ladoras de los mismos.

Lo que comunico a V. t para 8U conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de mayo de 1969

ORDEN de 16 de mayo de 1!J69 por la que se auto·
ríza la implantación de los estudios nocturn08 en
el Colegio de Enseñanza Media no Oficial femenino
cGuadalaviar», de Valencia.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo, Sr.: Visto el e8cnto formUlado PO! la DinilCción Téc·
nica C:l.eJ Ooleglo femenino «Guadala.viar» de Valencia, con
sede en el Paseo al Mar número 60. en 8Úpl1C~ de que le
sea concedida autoriZación para 1mparth en dicho Centro
los Estudios Nocturnos de Bachillerato Superior;

Reeultand(l que el referido Colegio obtuvo el Reconoclmien~
to de Orad.:. SUperior, por Decreto 660/1968, de 21 de marlo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 8 de abril). y que por 01'.
den ministerial de 27 de noviembre de 1964 se le autorizó la
implantaf:lón grad\l&J de los EstudiaR noctuJ'IlOll del Bachl~

Uerato IUementa.l:
Resultando Que la citada oetlclán ha sido mformada favora

blemente por la Inspección de Ensefianza Media:
Vistos loB artíoulos 21 y siguientes del Decreto 9011963, de

17 de enero. la Orden miRisterial de 29 de enero de 1959 y
las disposiciones adicionales del Decreto 1l{)6/1967, de 31 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de junio):

ConBtderando que la lmplantación de los Estudios Noctur
nos se le concedió al Centro gradualmente, conforme preceptúa
el articulo 24 del Decreto de 17 de enero de t963. habten'.1n
llegado a lmpartir todos Los cursos del Bachillerato mIemental
en e-' año académico 1967/66,

Este Ministerio ha acordado autorizar en el present.e curso
académico _968/69 los Estudios Nocttamos para la preparación
de las alumnas del Bachillerato Superior en el Colegio fe
meniDo cGuadalavlan. de ViUencla. l1empre que continúe re
uniendo las eondtciones necesarias para el desarrollo eficaz de

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se acuer
da la implantación de los estudios nocturnos en el
Colegio de 'Enseñanza Media no oficial masculino
«~agrado Corazón». de Valencia

Umo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Direcror T6c
nico del Colegio mascuUno 41Sagrado Corazón», de propiedad
de 108 Hermanos Maristas. situado en la calle Salamanca,
número 43 de Valencia, f'n la que ,;olicita autorización para
poder impartir en dicho Centro la Sección de Bachillerato
Nocturno:

Resultanao Que el retendo Colegio obtuvo el Reconoeimien~

to Superior, por Decreto de 10 de febrero de 1956 (<<Boletín
OfIcial del Estado» del 2{)):

Resultando que la mencionada petici(m ha sido informa
:la favorablemente por 'a Inspección de Enseñanza Medía:

Vistos loa articulas 21 y siguientes del Decreto 9Q/1963, de
17 de enero, la Orden minist.erlal de 29 de enero de 1959 y
las Di.Bposiaione¡; AdIcionales del Decreto 1106/1967. de 31 de
mayo (<<Boletin Oficial del Estadm) del 2 dejuniOl:

Considerando Que el profeBúrado reune las condiciones exi
g1das por la vigente legislación, en cuanto a su titularidad,
aSÍ como también los locales y mat.erial d{~ carácter didúctico
y cientifioo de que dispone,

Este Ministerio ha acordado autori:r.ar para el próximo cur
so 1969/70 la implantación de los Estudios Nocturnos en. el


